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Un comerciante dueño de un pequeño 
establecimiento de ropa se enfrenta 
a un riesgo de quiebra ante un joven 

vendedor ambulante instalado a las puertas 
de su establecimiento. ¿El joven está ejer-
ciendo un acto violento? ¿Qué opciones de 
ingreso y trayectoria laboral tiene en un país 
que no genera, más que de manera exigua, 
empleo formal y éste se ejerce en condiciones 
cada vez más penosas e inciertas? Tanto el 
comerciante como el joven parecen ser vio-
lentados colectivamente, aunque pareciera 
tratarse de un asunto individual.

En suma, más allá del grupo de 18 a 24 
años, existe población de edades menores y 
mayores que son igualmente violentados, sea 
por el hecho de asumir responsabilidades de 
adultos siendo aún niños (negándoles por 
consiguiente gran parte de las características 
formativas y lúdicas que se esperarían de la 
juventud en determinado contexto espacial e 
histórico), o en el caso de mayores, por ser 
desplazados del ejercicio de sus actividades 
productivas a pesar de contar con el conjun-
to de las capacidades físicas y mentales para 

ejercerlas, es decir, siendo aún jóvenes en el 
desarrollo de sus capacidades.

Una forma extrema de violentar a un gru-
po social (como el de los jóvenes) es impidién-
doles vivir su juventud y, en algunos casos, 
hasta la infancia. La Convención internacional 
de los derechos del niño refiere la protección 
específica a los menores de 18 años (artículo 
1 de la Convención). En su artículo 32 dice:

1. Los Estados Partes reconocen el derecho 
del niño a estar protegido contra la explo-
tación económica y contra el desempeño 
de cualquier trabajo que pueda ser peli-
groso o entorpecer su educación, o que 
sea nocivo para su salud o para su desarro-
llo físico, mental, espiritual, moral o social. 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas le-
gislativas, administrativas, sociales y edu-
cacionales para garantizar la aplicación 
del presente artículo. Con ese propósito y 
teniendo en cuenta las disposiciones per-
tinentes de otros instrumentos internacio-
nales, los Estados Partes: 
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a)  Fijarán una edad o edades mínimas para 
trabajar; 

b)  Dispondrán la reglamentación apropiada 
de los horarios y condiciones de trabajo; 

c)  Estipularán las penalidades u otras sancio-
nes apropiadas para asegurar la aplicación 
efectiva del presente artículo.”

En México existen las disposiciones lega-
les, particularmente en el artículo 123 consti-
tucional y en la Ley Federal del Trabajo. Está 
prohibido el trabajo de menores de 14 años 
fuera del círculo familiar, existe una amplia 
reglamentación para el grupo de 14 a 17 años 
y están estipuladas las sanciones por la viola-
ción de ésta. Sin embargo, la precariedad en 
el trabajo y la displicencia en la protección de 
los derechos laborales confrontan los precep-
tos legales.

Conforme al módulo de trabajo infantil 
2011 de la Encuesta Nacional de Ocupación 
y Empleo (inegi), más de tres millones de 
menores de 18 años trabajaban en alguna acti-
vidad económica (10,5% del total de la pobla-
ción de 5 a 17 años). Hay 185 mil trabajadores 
de entre cinco y nueve años de edad, 697 mil 
de 9 a 13 años y 2,2 millones de 14 a 17 años. 
Casi 40% no asiste a la escuela, 44% son traba-
jadores no remunerados y 28,3% percibe a lo 
sumo el equivalente a un salario mínimo. La 
mayoría se concentra en actividades agrope-
cuarias (29,5%), servicios (26,7%) y comercio 
(25,4%). Casi una tercera parte (955 mil me-
nores) labora al menos 35 horas semanales y 
más de tres cuartas partes (2,2 millones) en 
establecimientos de dos a cinco personas. En 
13% de los casos el hogar requiere del aporte 
económico de los menores y en 28% de su tra-
bajo directo. 60% de los menores laboran con 
un familiar, en 35% con un no familiar y en 5% 
por su cuenta. 28% de los menores declararon 
estar expuestos en su trabajo a polvo, gases o 
fuego; ruido excesivo; humedad o temperatu-
ras extremas; herramientas peligrosas; maqui-
naria pesada; oscuridad excesiva; productos 
químicos; explosivos o descargas eléctricas.

¿Quiénes violentan a los menores? Una 
respuesta superficial podría remitir a sus pa-
dres, bandas juveniles o malos patrones. Sin 
embargo la violencia colectiva hace díficil la 
respuesta. La mayoría de los padres de me-
nores trabajadores son a su vez trabajadores 
precarios, pobres e indefensos; los menores 

de edad en el sector agropecuario frecuente-
mente asumen faenas ingratas, en contextos 
de pobreza, ante la ausencia de algún pro-
genitor, en parte por haber emigrado para 
obtener mejor ingreso (en otra localidad 
o en los Estados Unidos) y enviar recursos 
monetarios al hogar; los jóvenes integrantes 
de las bandas son frecuentemente excluidos 
de tener posibilidades de desarrollo; los esta-
blecimientos en los que trabajan los menores 
son generalmente micronegocios relegados 
en una economía cada vez más concentrada 
en grandes monopolios y oligopolios. Aun-
que está clara la victimización laboral a los 
menores, no lo está el victimario. Los meno-
res son objeto de una violencia laboral cuyo 
responsable no puede ser encarnado en una 
figura única, sino en la concentración del in-
greso, la riqueza y el poder.

Lo anterior refiere una violación siste-
mática de derechos hacia una población que 
rebasa en 2 mil 7 veces a los mil 512 emplea-
dores de grandes establecimientos en el país. 
Cuando se privilegia el libre mercado sobre 
los derechos sociales los ganadores suelen ser 
muy pocos, pero muy fuertes, en tanto que los 
perdedores ni siquiera acceden a la edad para 
ser considerados legalmente ciudadanos. La 
delincuencia juvenil es una posible respuesta 
desesperada frente a la violencia estructural 
contra los jóvenes.

El problema no es sólo que tengan traba-
jo, sino que trabajan desde niños y abando-
nan sus estudios. Habría que analizar no sólo 
su primer o actual trabajo, sino su trayectoria 
laboral de inserción, desempleo, reinserción 
a empleos precarios, contrarios a lo deseado, 
buscado y esperado. 

La exclusión socio-laboral y la vulnerabi-
lidad en el empleo limitan el cumplimiento 
del primer objetivo del milenio: “Erradicar la 
pobreza extrema y el hambre, en su meta de 
lograr empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todos, incluidos las mujeres y 
los/las jóvenes” (Rivera-González, 2011:337).

Estos procesos sociales, laborales y po-
líticos erosionan los lazos sociales para la 
construcción de referentes de pertenencia y 
sentido (Rivera-González, 2011).

La Ley del Instituto Mexicano de la Juven-
tud delimita lo que el Estado considera al gru-
po etario oficialmente joven:
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Artículo segundo: Por su importancia estra-
tégica para el desarrollo del país, la pobla-
ción cuya edad quede comprendida entre los 
12 y 29 años será objeto de las políticas, pro-
gramas, servicios y acciones que el Instituto 
lleve a cabo, sin distinción de origen étnico 
o nacional, género, discapacidad, condición 
social, condiciones de salud, religión, opinio-
nes, preferencias, estado civil o cualquier otra 
(Diario Oficial de Federación, 5 agosto, 2011).

Sin embargo, desde 2005, la Encuesta Na-
cional de Ocupación y Empleo (enoe-inegi) 
considera como población en edad de traba-
jar a la de 14 años y más, por lo que en la es-
tadística regular se presentan las condiciones 
de ocupación de los grupos de 14 a 19 años y 
de 20 a 29 años. La información que se pre-
senta a continuación refiere datos del primer 
trimestre de 2013, salvo indicación contraria.

La mayor proporción de asalariados en 
México está en el grupo de 20 a 29 años 
(75,5%). Entre los que cuentan entre 14 y 19 
años la proporción también es más alta que 
el promedio de toda la población ocupada; 
sin embargo, este grupo tiene una distinción 
importante: mientras que en el conjunto de 
la población ocupada, 5,4% es trabajador fa-
miliar no remunerado, y en el de 20 a 29 años 
es de 6,3%, entre los jóvenes de 14 a 19 años 
se eleva a 23,3%. 

Esto confronta la imagen totalizante de 
una economía de mercado. Si la entendemos 
como una organización con arreglo a precios, 
en cada mercado —entre ellos el de trabajo—, 
se intercambian bienes y servicios a cambio 
de un equivalente monetario del valor que le 
asigna el adquiriente a éstos. Sin embargo, 
24,2% de los trabajadores de 14 a 19 años no 
perciben personalmente ingresos por su tra-
bajo, con 7% de los de 20 a 29 años ocurre 
lo mismo. Una política económica en la que 
se confunde economía con mercado niega 
la productividad y los derechos laborales de 
quienes no aparecen reconocidos en la lógica 
predominante.

La situación de los jóvenes también es 
más delicada que para el conjunto de la po-
blación ocupada que recibe ingresos: 13,1% 
de los trabajadores cuentan con ingresos me-
nores o iguales al salario mínimo, pero en el 
grupo de 14 a 19 años es 20,8%, en tanto que 

28% del de 20 a 29 años trabaja por entre uno 
y dos salarios mínimos.

Al considerar a los trabajadores sin remu-
neración más los que obtienen ingresos infe-
riores o iguales al mínimo, se ubican 45,3% 
de los jóvenes de 14 a 19 años y 17,3% de los 
de 20 a 29 (otro 28% está en el rango de uno 
a dos salarios mínimos).

Aún entre los más jóvenes predominan los 
trabajos de tiempo completo y los que desbor-
dan los máximos legales. Entre los de 14 a 19 
años, 40% labora de 35 a 48 horas semanales 
y 18% más de 48 horas. Entre los de 20 a 29 
años, 50% trabajan de 35 a 48 horas y 27% 
más de 48 horas. Entre los ocupados de 14 a 
19 años apenas 13,8% cuenta con seguridad 
social. 

Para la mayoría de los 14,7 millones de 
trabajadores de 14 a 29 años, ser joven im-
plica largas jornadas, ingresos exiguos y tra-
bajos sin pago, laborar sin prestaciones y con 
una expectativa cada vez más incierta. El que 
padezcan dificultades para la inserción labo-
ral, bajos salarios, ausencia de prestaciones y 
de garantías sociales, desempleo, exclusión, 
violencia, etcétera, son mecanismos que 
favorecen la producción y la reproducción 
de la pobreza dejando a los jóvenes con po-
cas armas para enfrentar sus adversidades 
(Rivera-González, 2011).

Ahora se presenta una sustitución interge-
neracional en el grupo que se desplaza a los de 
mayor edad por jóvenes, por ingresos inferio-
res y condiciones más precarias.

El declive en las oportunidades de em-
pleo digno, junto con una oferta de trabajo en 
alto crecimiento y más escolarizada, facilitan 
el abaratamiento de la fuerza de trabajo y el 
desplazamiento de la población que procede 
de ocupaciones anteriormente más estables y 
mejor remuneradas. Esto facilita la obsoles-
cencia acelerada de trabajadores que se en-
cuentran en plenitud de facultades, es decir, 
envejecer al joven y propiciar su abaratamien-
to en el mercado laboral.

CONCLUSIONES

Si la violencia procede en parte de un funcio-
namiento colectivo y estructural excluyente, 
la prevención de la violencia debe actuar so-
bre las estrategias macrosociales y macroeco-
nómicas.

LA VIOLENCIA DEL EMPLEO CONTRA LOS JÓVENES, 2ª PARTE
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Se ha criminalizado a las expresiones juve-
niles (Marcial, 2012), generando mayor polari-
zación, exclusión y motivos para retroalimen-
tar la violencia. Se requiere comprender antes 
de juzgar: profundizar los estudios científicos y 
objetivos de los mundos juveniles; estudiar sus 
formas de organización y expresión, actitudes 
y valores, expectativas y temores, creencias y 
potencialidades. Sólo así estaremos en condi-
ciones de construir procesos de resiliencia ante 
las violencias sociales (Marcial, 2012).

La situación adversa que tienen los jóvenes 
y otros grupos sociales nos permite reconocer 
que el malestar (físico y emocional) de cada 
uno es único e irrepetible, necesita ser entendi-
do y atendido. Las frases estereotipadas sobre 
los jóvenes, juzgándolos como irresponsables, 
despreocupados, indisciplinados, problemá-
ticos e incomprensibles sólo agravan la igno-
rancia y la desatención al problema (Prieto, 
2012). Cabe preguntarse hasta dónde la colec-
tividad y las decisiones sociales y económicas 
han engendrado una brutal violencia contra 
los jóvenes, de la que parecen deslindarse los 
discursos del poder, de la competitividad, del 
libre mercado y de la defensa a ultranza de la 
globalización. 

En este contexto económico y social resul-
ta central entender cuáles son los malestares 
emocionales que los jóvenes experimentan y 
las manifestaciones que se derivan de ellos, 
mirar el problema desde las dimensiones so-
cial, personal, relacional, etcétera, así como el 
impacto que ejerce sobre ellos todas las vul-
nerabilidades en las que viven.
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